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Franqueo concertado I 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA O r i C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre* 
taños reciban los números de este BOLE
TÍN; dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidar&n de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación,-que-de-
ber&.Tenficarse. cada.afio. 

. Se publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe? 
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas, al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción.-
Los pagos de fuera de la capital sc harán por libranza del Giro mutuo. 

L Los .Ayuntamientos de esta provincia abonar&n la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLBTIN de fecha 2ü de 
junio de 1926. 

'Los-Juzgados municipales, sin disunción, .diez y seis pesetas al ailo. 
Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta^ 

|| ADVEBTENCIA EDITORIAL 

|t Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
[ que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
i oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer

niente al servicio nacional que dimane de las mia-
li mas: lo de interés particular previo el pago adelanta

do de cincuenta céntimos de pesetas por cada linea 
de inserción, 
' Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de' junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes afto,. y se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

P A E T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso XTTT 
(q. D . g . ) , S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, 8. A. R. el Prin
cipe de Asturiaa.e Infantes y demás 
personas de la 'Augusta Real Famir 
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 13 de octubre de 1926.) 

Hinistei-io déla Gobernación 
DIRECCION*GENERAL 

r DE SANIDAD 
Relación, por arden, alfabético, de lot 

Proftmre» Vetertnarws .que, cm-
* forme a la Real orden de 3 de sep

tiembre del corriente,alio, han acre
ditado condiciones: de- aptitud -su-: 
fiaentes : para poder ter - designadoe 
como; JmpectoreSí oficudes- de .los 

•• Matadero» particulares, indtutna-
- Ies y chacmenas.-' r.. -' 

LEON 

Número 1.—Bernardo y de Prado, 
D. Luis. Cacábalos. Cargo, que 
ocupa: Inspector pecuario. -

2. —Boi ge Torrellas, D. Francis
co. Capital. Veierinano titular.. 

3. —Cabo Moro, D. Arturo. La 
Bafieza. Inspector municipal. 

4. — Centraras Martínez, D. Leo
poldo. Capital. Inspector de Hi 
giene. 

5. —Díaz de Otazú, D. Marceli
no. Vegas del Condado. Vetenua-
no titular. 

6. —Diez Fernández, D. Pelayo. 
Capital'. Inspector de Carnes. 

7. —García Eulalia, D. Antonio. 
Ponferrada. Inspector de Carnes. 

8. —Gutiénei! López, D . José. 
Valencia Don Juan. Subdelegado 
Veterjuario. 

9. —Hernando Martin, D . Inda
lecio. Capital. 

10. —Moiatiel Alvarez.D. Fran
cisco. Capital: Inspector de Carnes. 

11.—Rodríguez Gonz&lez, D. To • 
más..Capital. Inspector municipal. 

Madrid, 7 de octubre de 1026.= 
El Director general, P. A . , Román 
G. Darán. 
• (Gaceta del día 8 de octubre de 1926.) 

Adnimisti ación 
Provincial 

HÜN l'IU i'OKTILLA Y PIKUHA, 
INGENIEBO JEFE DEL DISTRITO ; « -
NKEO DE ESTA PHOVINOI1. ' . ' " -: 
Hago, saber: Que por . D. Angel 

Alvarez, vecino de .León,'en repre
sentación de D . Marcelino Suárez, 
vecino de El Barco.de Valdeorras, se 
ha present ado en el Gobierno civil de 
esta provínola en el día 3 del mes de 
septiembre, ^ las doce, y-cuarenta,-
nna solicitud de registro pidiendo 
para la mina de hulla la. demasía 
llamada 1." demasía a Llüo humeras 
2.a, sita en el Ayuntamiento de Fa-
bero. Hace la designaoiónen la for
ma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Lillo ku-
meras 2.a; Aurora 5.a, mira. 6.544 
y Freni, núm. 5.042, quedando ce
rrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia'por meftio del 
presente edicto para que en el tér
mino do sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qué sé consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previono el art. 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de septiem
bre dé 1912. 

El expediente tiene el nnm. 8.373. 
León, 30 de-septiembre de 1926. 

-Pió Portilla: 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Blanco'Alvarez, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en el Gobierno 
civil .de esta provincia en el . día 17 ' 
del mes de septiembre, a las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
75 partenencias para la mina., de. 
hierro.llamada Suca/ sita en el pa
raje -«Devesa^ Cortada»; término y 
Ayuntamiento de .Murías de Pare
des. Haca la' designación dé las ci-. 
tadas 75 - pertenencias,- en la- forma 
siguisnte, con arreglo al N . v . : 
-. Se tomará como; punto-de partida-' 
el mismo de la mina Desamparada, 
núm: 7.917, y desde él se medirán 
200 metros al S. y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 300 al E., la 
1.*; de ésta 900 al S;", la 2.*; de ésta 
600 al O , la 3.*; de ésta' 600 al:N., 
la 4.*; de ésta 600 al O., la 5:*; de 
ésta 300 al N . , la 6.*, y de ésta al E., 
1.000, para llegar' a la auxiliar, 

-quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo licclio constar este, 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. fiohernndor, sm. pnrjuieio de 
tercero. 

Lo que se auuiiciH por medio del 
presento edicto para que en el ter
mino de sesenta días, contados de -̂
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.375 
León 30 de septiembre de 1926.= 

Pío Portilla. 

JUNTA DE PLAZA 

Y '• GUARNICIÓN DE LEÓN 

Annoelo 

Debiendo adquirirse por esta Jun
ta'los' artículos que se detallan a 
continuación, se hace publico -por-
este .anuncio para que, los que lo 
deseen; • puedan presentar sus ofer
tas'en sobre-cerradoy dirigido a l " 
Sr. Presidente de la misma, en las-
oficinas del Gobierno Militar,' sito 
enla plaza de Las .Torres.de Lag 
Omañas, num. 2, hasta las once ho
ras del día 27 del actual, en. que.se 
reunirá aquélla1 para las adjudica-, 
clones: 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las condiciones siguientes: 

1. * Los artículos (de los que de
be presentarse muestra), se ajustarán 
al pliego de condiciones que estará 
de - manifiesto en la .Secretaría de 
esta Junta (Parque de Intendencia) 
Avenida de Castro Girona, nnm. 3, 
todos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a Las proposiciones se exten
derán en papel'de la clase 8.a y es
taran redactadas en forma clara y 
concisa que no de lugar a dudas, 
sin emiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas, expresando en le
tra, precisamente, el precio de la 
unidad métrica y cantidad que se 
ofrece, así como la provincia y 
municipio de donde procede el ar
tículo, siendo desechadas las que no 
reúnan estos requisitos. 

3. " Las entregas se harán por 
los adjudicatarios ó personas que 
los representen, debidamente auto
rizadas por escrito, en los almace
nes de los establecimientos recepto-
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res en días laborables, y dorante las 
horas de sol, debiendo tener entrada 
la totalidad de los artículos antes dé 
finalizar el mes próximo. 

4. * Los - concursantes deposita
rán hasta la víspera inclusive del 
día señalado para él concurso en la 
Cflja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo que 'unirán a la misma. 
Este tipo dé {garantía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tros días 
subsiguientés -al .de la notificación 
de las' adjudioácionei, cantidad que 
les será devuelta cuando acrediten 
la terminación de su compromiso. 

5. * . Los pagos estarán sujetos al 
descuento del 1¿20 por 100 sobre los 
del Estado y timbre, correspondien
te al recibo y 0,10 por 100 para la 
Caja de Amortización de la Daeda 
pública, y no tendrán lugar, sin la 
presentación del último recibo de la 
contribución correspondiente y cé
dula personal del interesado. 

6. ° E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

Los artículos que se han de ad- j 
quirir, son: 

Para el Parque de intendencia de León 

Harinaj' 100 quintales .métricos; 
cebada, 70 idem idem; paja para 
pienso, 100 idem. idem, y habas ca
ballares,66 idem idem. 

Para el Depótito de Intendencia de 
Oviedo 

Harina, 100 quintales métricos; 
cebada, 300 idem idem; paja para 
pienso, 400 idem idem, y carbón de 
de hnlla, 100 idem idem. 

Para el Depósito de Intendencia de 
Oiján 

Cebada, 69 quintales métricos; 
paja para pienso, 103 idem idem 
(precisamente en pacas); carbón de 
hulla,.19 idem idem; carbón vege
tal, A idem idém; lefta gruesa, 14 
idem idem', y 62 litros de petróleo. 

Necesitándose además adquirirse 
14.000 raciones de pan elaborado 
que se calculan necesarias para las 
atenciones del Depósito de Gijón du
rante un méé, 3.750 raciones que 
igualmente se consideran necesarias 
durante un mes para atenciones de 
la guarnición de Trubia y 10.000 
raciones para igual periodo de tiem
po para atenciones de la guarnición 
de Astorga. 

León, 8 de octubre de 1926. = E 1 
Comandante Seoreterio, P. I . , Fran
cisco Alcón. 

Administración 
'"- •. -;. ! • Municipal 

Alcaidía cofMitfuctona! d»: 
Barrene» 

Hago saber a los vecinos de los 
pueblos de este Municipio, que no 
hayan satisfecho las cuotas que les 
corresponden por el reparto gene
ral de utilidades, girado por éste 
Municipio para el afto 1925-26, es
tán comprendidos en el 10 por 100 
de gravamen sobre las cantidades a 
satisfacer, y si pasados quince días 
desde la inserción dé este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y los respectivos ofióios a. los 
Presidentes de las Juntas vecina
les, manifestándoles la obligación 
que tienen de hacer efectivo Ios-pa
gos en casa del sefior recaudador 
D. Juan Manuel Vega, pueblo de 
Chana, én dichos días; pasados los 
cuales se les enviará un agente nom
brado p o r el Ayuntamiento que 
gravará un 15 por 100 más sobre 
dichas cuotas a satisfacer. 

Borrenes; a 9 de octubre de 1926.-
El Alcalde; Luis Valcarce. 

Alcaldía constitucional de .--
Ce&rone» del Rio • • 

•' Hallándoser-vacante la.plasa de 
Médico titular de este Ayuntamien
to y de Boperuelos del Páramo, que 
forman un sólo partido médico, se 
anuncia al público para su provisión 
en^propiedad por espacio de treinta 
días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLKTÍN. 
OFICIAL de la provincia, durante los 
cuales deberán los aspirantes pre
sentar: en .esta Alcaldía la solitud 
acompañada de certificado de titulo 
de Doctor o Licenciado en Medicina 
y Cirujía, así como de la partida de 
nacimiento y de antecedentes pe
nales. 

El agraciado disfrutará el haber 
anual satisfecho de los fondos mu
nicipal por trimestres vencidos de 
2.000 pesetas, más el 10 por 100 
como Inspector de Sanidad, con la 
obligación de prestar asistencia fa
cultativa gratuita a las familias 
incluidas en la Beneficencia, reco
nocimiento de quintos y demás obli
gaciones estipuladas por la legisla
ción vigente. 

Será condición indispensable que 
fije su residencia dentro del partido, 
inmediatamente que tome posesión 
del cargo. 

Cebrones del Río 10 de octubre 
de 1926.=.E1 Alcalde, Juan Eubio. 

Alcaldía constitucional de 
Trucha» 

Propuesto por la Comisión per
manente al Ayuntamiento pleno un 
suplemento de crédito dentro del 
presupuesto ordinario d e l actual 

semestre, de unos capítulos y ar-
tioulos a otros, para cubrir atencio
nes legales acordadas, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
p a r a oir reclamaciones durante 
quince días, conforme el artículo 
12 d e l Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Truchas 8 de octubre de 1926. — 
El Alcalde, Simón Alonso. 

Alcaldía cotutituciona Ide 
Valderrueda 

El día 25 del actual, y a las tres 
de la tarde, tendrá lugar en esta Con
sistorial la subasta de diez metros 
cúbicos de madera desroble, conce
didos al pueblo de Cegoñal, en el 
monte núm. 549 del catálogo, bajo 
el tipo de tasación de 150 pesetas: 

Valderrueda, 10 de octubre de 
1926. El Alcalde, Sergio Oarcía. 

Administración --
- de Justicia 

Juzgado municipal de 
San Andrés del BahanedÁ ' 

Don Venancio Úblanca González, 
Juez municipal de San Andrés 

: del Babanedo. 
..Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil promovido por D, Máximo 
Sánchez Friera, como apoderado de 
D.* Juana González, vecinos de 
Trobajo del Camino,:, contra don 
Gerardo Lolo, vecino, del mismo 
pueblo, 'que se halla en'rebeldía 
sobre - reclamación de cuatrocientas 
cuarenta -y una pesetas y noventa 
céntimos, recayó.la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

«Sentencia.«-En San Andrés del 
Babanedo, a dieciséis de noviembre 
de mil novecientos veinticinco; e l 
Sr. D. Venancio Oblanoa González, 
Juez municipal de este término; 
habiendo visto las precedentes dil i
gencias de juicio verbal civil segui
do en este Juzgado por D . Máximo 
Sánchez Friera, vecino de Trobajo 
del Camino, como apoderado de 
D.* Juana González, de la misma 
vecindad, contra D . Gerardo Lolo, 
vecino del mismo pueblo de Trobajo, 
sobre pago de cuatrocientas cuaren
ta y una pesetas y noventa cénti
mos. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado Gerardo Lolo, 
en rebeldía, al pago de la cantidad 
que se le reclama en la precedente 
demanda, imponiendo a dicho de-' 
mandado todas las costas de este 
juicio. 

Asi, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.»Venancio Oblanca. 
=Eubricado. 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez municipal 
de este término, estando celebrando 
audiencia pública en San Andrés 

del Babanedo, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos veinti
cinco, y de ello como Secretario, 
certifico.—José Fuertes.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde Gerardo Lo
lo, se inserta la presente a los efec
tos procedentes. 

Dado en San Andréa del Babane
do, a veintiuno de septiembre de 
mil novecientos veintiséis.»»Venan
cio Oblanca.=P. S. M. , José Fuer
tes. 

.Juzgado municipal de 
Santa Colomba de .Curueño 

Don Clemente Castro Robles, Juez 
- municipal de Santa Colomba de 

Curueño. 
. ' Hago saber: Que para hacer"pago 
a Don Felipe Robles Viejo, vecino 
de Santa Colomba, de la cantidad 
de trescientas sesenta y nueve pese
tas con quince céntimos, de princi
pal, gastos y costas'del procedimien
to que es en deberle D. José. Getino 
Gutiérrez, vecino , dé Gallegos de 
Curueño, se sacan a pública licita
ción como de la propiedad, del deu
dor, las fincas siguientes: 

1. m Una casa, en el casco -del 
pueblo de Gallegos, de planta baja, 
sin número, alacalle:de Las Heras, 
que linda Saliente o derecha,- en
trando; ' Esperanza Fernández: Po
niente o izquierda, entrando; huerta . 
:de D.**Asunción'Sánchez; Mediodía 
o frente,' calle de Las Heras;'y Nor
te o «spalda, huerta de D." Asunción 
Sánchez, compuesta de cuadra' y 
pajar, en • un fondo de veintiocho 
metros cuadrados; valorada en dos
cientas pesetas, (200). 

2. *- -Una tierra, centenal, o seca-
-na, en término de Gallegos ysitio 
del Valle de La Cota, de cabida de 
cinco heminas o cuarenta y seis 
áreas y noventa y cinco-centiáreas, 
que linda Norte, camino; Mediodía. 
Pedro Fernández; Salionto, rloíift 
Asunción Sánchez, y Poniente, 
Pascual Robles; valorada en dos
cientas pesetas, (200). 

El remate tendrá lugar en lasala-
xudiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho del corriente y hoia de 
las diez de su mañana; no admitién-
dóse postura que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, y 
para tomar parte en Ix subasta, so 
hade consignar por los licltadores 
con antelación sobre la' mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación; no existen títulos y el 
comprador no podrá exigir otros 
que certificación del acta do remate. 

Dado en Santa Colomba de Cu-
rueño, a cuatro de octubre de mil 
novecientos veintiséis.=E1 Juez, 
Clemente Castro.=P. S. M. , Pablo 
Getino. 

Imp. de la Diputación provincial 



Nombre del solicitante 

(íabriel Fidalgo. 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal 

Chozas da Abajo. Chozas de Abajo... 

Francisco Fidalgo. 

Gabiüó Villadangos;. 

Idem. 

Situación, cabida 7 linderos declarados 

Idem., 

Idem. , 'Idem.'. 

Felipe Martínez. Idem. Idem., 

gos; P., Antonio Martínez y S., Gabino Villadangos. Otra parcela, en igual tér
mino y sitio que llaman La Huera, de i áreas y 90 centiáreas: linda O., Rafael 
Martínez; M., Salvador Fierro; P., Damiáha Fidalgo y N . , camino de Fogedo. 
Otra, en el mismo término y sitio de 9 áreas y 39 centiáreas: linda O., Teodoro 
Fidalgo; M . , Manuel Martínez; F, , Antonio Fierro y N.> camino de Fogedo. 

Una parcela de terreno, en el término de Chozas de Abajo y sitio que llaman los 
Arenales de 37 áreas y 56 centiáreas: linda O., Gregorio Colado; M. , camino del 
molino; P., Francisco Fierro y N . , Joaquín Fernández. Otra, en igual término y 
sitio que llaman La Huera, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda 0 . , camino de servi
dumbre; M., Jesús Fernández y P., Luciano Martínez y Rafael Martínez. Otra, 
en dicho término y sitio que llaman Arenales, de 4 áreas y 68 centiáreas: linda 
O. y M. , Isidoro Fidalgo; P., Lesmes Molero y N . , Félix Fierro. Otra, en el tér
mino de Chozas y sitio que llaman Arenales, de 4 áreas y 68 centiáreas: linda O. y 
N. , Isidoro Fidalgo; M . , Joaquina Lobato y P., Lesmes Molero. Otra, en el mis
mo término y sitio llamado Arenales, de4>áreas,y 68 centiáreas: linda O., Félix 
Fierro; M , Joaquín Fernández; P., la raya de Chozas de Arriba y N . , Diego 
Gómez. Otra,.en dicho término y sitio que llaman Arenales, de 6 áreas y 85 cen
tiáreas: linda Ó., Manuel Qutiérrez; M., Florencio Fidalgo; P. , Joaquín Fernán
dez y N . , Féiix'Fierro. Otra, en dicho término y.sitio de la anterior,* de 4 áreas y 
68 centiáreas: linda O., Damiana Fidalgo; M. , Emilio Fidalgo; P., María Martí
nez y N . . Victoriano Gutiérrez. 

-Una parcela de terreno, en término de Chozas de Abajo y sitio llamado La Hue
ra, de 18 áreas y 78 centiáreas: linda O., camino de Fogedo; M. , la madriz; P., 
Primitivo Gutiérrez y N . , camino de servidumbre. Otra, en el mismo término y 
sitio que Uámáñ Arenales: de 4 áreas y 34 centiáreas: linda O., Lauro Prieto; 31., 
Jacinta Fierro; P., Felipe Martínez y N . , Rafael Martínez. Otra, en igual térmi
no; al sitio que llaman La Huera,-de 9 áreas y 35 centiáreas: linda O., campo del 
común; M. , Florencio Fidalgo; P., parcelas de particulares y N . , Jacinta 
Fierro.' ' • _ 

Una parcela, en término de Chozas de Abajo y sitio que llaman La Huera, de 
46 áreas: linda O., camino de servidumbre; M. , Luciano Martínez; P., camino ser
vidumbre, y N . , Félix Fierro y Epifanio Alvarez. Otra parcela, en el mismo tér
mino y sitio, de 7 áreas y 9 centiáreas: linda O., caminó de'servidumbre; M., Casi
miro Villadangos; P., Antonio Gómez y N,., Santiago Martínez. 

Una parcela de terreno en 'término de Chozas de Abajo y sitio que' llaman La 
Huera,-de 18 áreas y-?©- centiáreas: linda -O.,'camino de .servidumbre; M . , campo 
del común; P: , Félix Fierro y N . , Lesmes Molero. Otra, én dicho término y sitio 
de La Huera, de 7.áreas y 4 centiáreas: linda O., se ignora; M., Domingo Fierro; 
P.;, caminó do servidumbre y N . , Manuel Gutiérrez.' Otra, en dicho término y sitio . 
qué llaman Arenales, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., Jacinto Fierro; M. ; 
Pedro San Pedro; P. , Rafael Martínez y K. , el mismo Rafael i'Otra "parcela; én . 
término' del referido pueblo y'si t io de loa . Arenales, .de'4' áreas y,, 89 centiáreas: 
linda O.; camino dé sérvidumbrej M. , Damiana. Fidalgo; P., Salvador Fien'p y 
N . , Manuel Fidalgo. '-:;';. ;. , . ' . ; . , . ' - ' ^' 7,--. ".:-•.'_'•'̂  

-Uña parcela de terreno; én término del.puebío dé Chozas de Abajo y sitio llama-' 
do La Huera, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., José Fierro; M. ; Pascual Colado;... 
P., camino de servidumbre y N.,; Manuel Gutiérrez. Otra parcela de terreno, en 
dicho término y sitió que el anterior, de 9 áreas y 39 centiáreas: linda O., campo 
del comiin; M., José Colado; ?., Manuel Fidalgo y N.','Teodoro Fidalgo. Otra, en 
igual término y sitio de los Arénales, de 2 áreas y 34 centiáreas: linda'O., Ramón: 
Fierro; M . , Damiana Fidalgo; P.; Fernando Gómez y N . , camino de servir 
dumbre. - , -'' 

Una parcela dé terreno en término dé Chozas de Abajó y sitió llamado La Hue
ra; dé 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., campo del cómiiií; M.,;Francisco Vilíadan-
gos; y P.,' Casimiro Villadangos y Santiago Martínez, Otra, en el mismo término y 
sitio de 8 áreas y 38 centiáreas: linda O., Matías Fernández; M. , Josefa Fierro; 
P., la mádnz y N . , Rafael Martínez. Otra, en igual término; y sitio de Los Are
nales, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., Salvador Fierro; M. , Casimiro; P., Va
lentín Colado y N . , camino. Otra, al mismo término y sitio de Los Arénales; de 2 
áreas y 34 centiáreas: linda O., Pascual Colado; M. , Pedro San Pedro; P., Lorenzo 
Fidalgo y N*., Lauro Prieto. Otra, en igual término y sitio de Los Arenales, de 2 
áreas y 34 centiáreas: linda O., Salvador Fierro; M . , Jesús Fernández; P., Fran
cisco Fierro y N. , Florencio Fidalgo. 

Una parcela, en término de Chozas do Abajo y sitio de Los Arenales, de 7 áreas 
y 4 centiáreas: linda O., Felipe Martínez; M., Damiana Fidalgo; P., liaría Martí
nez y N . , Lesmes Fidalgo. Otra, en dicho término y sitio que llaman La Huera, 
de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., Santiago Martínez; M. , Casimiro Villadangos; 
P., camino de servidumbre y N . , Antonio Fierro. Otra, en dicho término, y sitio 
que llaman La Huera, linda O., J . Fierro; M. , Juliana Fierro; P., campo del 
común y N. , Gabino Villadangos. 

Una parcela, en término del referido pueblo y sitio La Huera, de 9 áreas y 39 
centiáreas: linda por el O., camino de servidumbre; M. , Felipe Martínez y P. y N . , 
Félix Fierro. Otra, en igual término y sitio de La Huera, de 7 áreas y 4 cen
tiáreas: linda O.; José Colado; M. , Felipe Martínez; P., camino de servidumbre y 
N . , Nioasio Colado. Otra, al mismo término sitio, de 7 áreas y 4 centiáreas: l in
da O., Florentina Molero; M . , Francisco Villadangos; P., camino v Ñ . , Manuel 
Fidalgo. Otra, al mismo sitio, de 7 áreas y i centiáreas: linda O., M. y P., cami
no y N . , Salvador Fierro. Otra, al mismo sitio, de 7 áreas y 4 centiáreas, linda 
O., camino; M. , Casimiro Villadangos; P., Damiana Fidalgo y N . , Joaquín Mar
tínez. Otra, en igual término y sitio que llaman los Arenales, de 2 áreas y ÜO cen
tiáreas: linda O., Pascual Fernández; M., Fernando Gómez; P., Félix Fierroy 
N. , la raya de Chozas de Arriba. Otra, en igual término y sitio de Los Arenales, 

3 Continuación a la adición al BoLBrt» OFICIAL de la provincia de León, correspondiente al día 8 de junio de 1926, habiéndose publicado «ata 
«ontínnaoión el día U de octubre de 1926, en unión del B o m t o OTOIAI. de este último día. 

Francisco Villadangos.. 

Teodoro Fidalgo ¿. 

Idem. Idem.. 

Idem. 

Manuel Martínez. Idem. 

Manuel Gutiérrez. Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
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Nombie del s»UciUmte 

Justo Matinez 

Pueblo donde radica 
U fiaca 

Chozas de Abajo., 

T&púao miuiicipal 

Chozas de Abajo-

Hateo Gómez. Idem. 

Cirilo Colado. Idem. 

Safael Martínez. Idem. 

Lesmes^idalgo. 

Idem., 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. Idem.; 

Manuel F i d a l g o . . . . . . . . Wem-. 

Pascual Colado Idem 

Idem.. 

Situación, cabida y linden»' declarados 

Pedro Torres.. Herreros de Jamnz... (jiituit j C«(«U. 
I 

Lorenzo Vidales. 

David Oareia.. • 

Sinforosa de Lera. 

. Idem. 

Idem, 

táem. 

. ]dem., 

ildem.. 

Posada de la Vaiduerna Villamontán. 

de 7 áreas y 4 oentiáreas: linda 0., Francisco Martínez; M., Bafael Martínez; P., 
Gabriel Fidalgo y N . , Santiago Martínez. 

Una parcela, en término de Chozas de Abajo, y sitio que llaman Arenales, de ? 
áreas y 4 pentiareaa: linda 0., Emilio Fidalgo; M . , Antonio Fierro; P., camino 
servidumbre y N . , Joaquín Fernandez. Otra, en igual termino y sitio, que llaman 
La Huera, de 7 ¿reas y 4 centiajeas: linda 0«, Fernando Gómez; M . , Blas Martí
nez; P., camino servidumbre y N . , Antonio Gómez. 

Una parcela, en dicho término y sitio, que llaman La Huera, de 33 áreas y 48 I 
centiareas: Upda O. y P., camino servidumbre; M., parcela de Gabtno Villadan-
gos y X. , Florencio Fidalgo. Otra, en el mismo termino y sitio, de 9 áreas y 39 
centiareas: linda O., camino servidumbre; M. , campo del.común; P., Manuel Fi . 
dalgo y N . , Antonio Fierro. Otra parcela, en dicho término y sitio, de 18 Uva." y 
78 centiareas: linda O., Salvador Fierro; M., EosaFierro y P. y N- , con terreno 
del común. 

Una parcela, en el término expresado y sitio que llaman La Huera, de 14 áreas 
y 9 centiareas: linda O., camino servidumbre; M. , Celestino López; P-, camino 
servidumbre y N . , Pascual Fernandez. Otra parcela, en el mismo termino y sitio, 
de 3 ¿reas y 45 centiareas: linda O., Matías Gutiérrez; M. , Juliana Fierro; P., 
Gregorio Martínez y ÍJ., Lesmes Molero. Otra, en el mismo término y sitio llama
do Los Arenales, de 7 áreas y 4 centiáreas: linda O., Joaquín Fernández; M. y P., 
Lesmes Molero y N . , Joaquín Lobato. 

Una parcela ae terreno, en término de Chozas de Abajo y sitio que llaman La 
Huera, de 37 áreas y 66 centiáreas: linda O., camino servidumbre; M., Gabino Ví-
lladangos; P:, campo del común y N - , Eosa Fierra. Otra parcela,- en dicho tér
mino y sitio La Huera, luda O. , camino servidumbre; M. , Gabmo Villadangos; 
P., Salvador Fierro y N . , camino. Otra, en sitio que llaman La Huera, de 7 áreas 
y 4 centiareas: linda O., camino servidumbre; M. , Gabriel Fidalgo; P., Luciano 
Martínez y N . , Casimiro Villadangos. Otra parcela, en dicho término y sitio de 
Los Arenales, de 4 áreas y 68 centiareas: linda O., Emilio Fidalgo; M . , Felipe 
Martínez; ?. , José Molero y N . ; María Martínez. Otra parcela, en dicho término 
y sitio que llaman Los Arenales, de 6 áreas y 51 centiareas: linda' O., Francisco 
Martínez; M. , Salvador kierro; P., Francisco Fidalgo y N . , Manuel Gutiérrez. 
Otra parcela, en dicho término y sitio que llaman Los Arenales, de 4 ¿reas y 34 . 
centiáreas: linda O., Diego Gómez; M . , Santiago Martínez; P., Félix Fierro y N-, 
Diego Gómez. 

. Una parcela, en el-término de Chozas:do Abajo y sitio La Huera, de 7 áreas y 
4 centiareas: linda O., Gabino Villadangos; M. Félix Fierro; P, , camino servi
dumbre y N . , parcela de Gabino Villadangos. Otra parcela, en el mismo término 
y sitio, de 7 áreas y 4 centiareas: linda O., Manuel Fidalgo; M. , Antonio Martínez.' 
P., Pascual Fernández.y N ; , Manuel Fidalgo. Otra parcela, en dicho término y 
sitio, de.7 áreas y.4 centiáreas: linda O;; Manuel Fidalgo; M.,.Matías Fernández y ' 
Manuel Martínez; P;, Pascual Colado y Nv, Manuel Fidalgo y Domingo Fierro. • 
Otra parceia; en dicho término y sitio, de 2.áreas y 34 centiareas: linda O., Félix 
Martínez; M., se ignora; P., Gregorio:Martínez y N . , José Molero'. Otra, en dicho 
término y sitio de Los Arenales;'de 2 áreas y. 34 centiáreas:. linda O;» camino eet-
vHumbre; M.' , Joaquín Martínez; P., Salvador Pneto y 'N. ; Francisco Martínez > 

. Una parcela, en término de Chozas de Abajo y sitio llamado La Huera, de H 
áreas y 9 centiáreas, linda O . , campo del común; M. , Lauro Prieto y Luciano 
Martínez; E . , camino servidumbre y K., finca de Casimiro Villadangos. Otra 
parcela, en el mismo término y sitio, do 7 áreas y 4 centiáreas: linda O. y M . , 
Manuel Gutiérrez; P., camino servidumbre y N . , Casimiro Villadangos. Otra, en 
el mismo termino y sitio, de 7 áreas y 4 centiareas: linda O., camino servidumbre; 
M . , Francisco Fidalgo; P. , Primitivo Gutiérrez y N . , José Molero. Otra parcela, 
en dicho termino y sitio, de 7 áreas y 4 centiareas: linda O. , campo del coman; 
¡M., Lesmes Fidalgo: P:, se ignora y N . , Mateo Gómez.: Otra, en dicho término y 
sitio llamado Los Arenales, de 4 áreas y 69 centiareas: linda O., se ignora; M., 
•Matías Fernández; P. , camino servidumbre y N.,-Félix''Fierro.' Otra parcela, en 
'dicho termino y sitio de Los Arenales, de 16 áreas y 46 centiareas: linda O-, ca
mino servidumbre; M. , parcela da Felipe Martínez y Lesmes Fidalgo; P,, Domin
go Fierro y N . , Salvador 1 ierro. 

Una parcela, en termino de Chozas de Abajo, al sitio denominado La HogiKita, 
de o2 áreas y 79 ueutiarwuB; Inula O., reguero; M. , Uamon Fierro; P., comuu 
del Estado y N . , la línea divisoria de Chozas de Arriba. Otra, a Los Conteros, 
'término de.Chozas de Abajó, de 14 áreas y 12 centiáreas: linda O., terreno del 
común del Estado; M. , Martin Martínez; P., camino servidumbre y K., Matías 
Gutiérrez, {hra, en el mismo término y sitio que el anterior, de 14 áreas y 12 cen
tiáreas: linda O., Primitivo Gutiérrez; M.} Cirilo Colado; P., Juliana Harto y N. , 
Jesús Feviiindez. Otra, en el mismo término y sitio de Los Arenales, de 2 áreas y 
34 centiáreas: linda O., Luis Prieto; M , Primitivo Martínez; P., Vicente Colado 
y íf., Teodoro Fidalgo. . 

Una finca, en término de Herreros de Jamuz, al sitió denominado Tamarit o 
Boca del Soto, de 44 áreas y 97 centiáreas: linda E . , con desagüe del reguero del 
Soto; río Jamuz; O., finca del exponento y N . , camino, antes varias fincas. 
Otra, en el mismo pago que la anterior, un poco más abajo, de 26 áreas y 10 cen
tiáreas: Hnda E., prado común; S., río Jamuz; 0 , con desagüe del reguero del 
Soto y N . , camino. Otra, en el mismo término, al pago de la Proncilla, de 1© 
áreas: linda E. y N . , con camino de Tftbuyuelo; S., camino de Las Barreras y O., 
con fincas de Enrique García y Andrés Santamaría. 

Un terreno; en dicho término, al sitio de Los Aragoneses, de 80 áreas: linda 0., 
Cayetano Lobato; M . y P., camino y N . , con diferentes fincas. 

Una íiuca,. al sitio de La Huevga del Arca, en término de dicho pueblo, do 40 
'áreas: linda O., campo común; M., Darío García, P,, Lorenzo Cebra y N . , . Con
cepción Fernández. ,7 
' (Jna finca, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Los Fondales, de 1* 
áreas: liúda E . , con callada; O., finca de Francisco Fraile y S. y N . , con reguero. 


